RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015 -17- 1- 0005246, Ent. N°5906/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1600154700 para trabajos de pintura en la refinería de La Teja;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  R/D Nº 861/7/15 de fecha 30/07/15, el Directorio adjudicó al Consorcio en formación Cimsa S.R.L y Belinova S.A  por un monto de hasta $ 97.600.000, incluido el 22% de IVA;                                                                                                                                                                                       
2) que este Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 16/9/15, acordó observar el gasto en razón de que la documentación exigida a los oferentes  en el Artículo 5.4 del Pliego Particular de Condiciones no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, correspondiendo únicamente al adjudicatario la carga administrativa de demostrar que está en condiciones formales de contratar, tal como establece el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF;

3) que por Resolución N° 1096/10/2015 de fecha 22/10/15, el Directorio dispuso reiterar el gasto emergente de la Resolución       N° 861/7/2015 de fecha 30/7/15 esgrimiendo que: 
a) la exigencia de la acreditación del pago del Pliego de Condiciones Particulares resulta necesaria en los casos en que éste tiene un costo, pues no hacerlo podría dar lugar a un tratamiento injusto a aquellos oferentes que sí lo hubieran adquirido frente a los que no lo hicieron; 
b) que ninguno de los participantes objetó ni resultó perjudicado por la referida cláusula, por lo que se entiende que dicha disposición no ha afectado la legalidad del procedimiento ni del gasto dispuesto;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, conforme la posición sustentada por este Tribunal de Cuentas, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada; 
2) que no obstante, en los casos en que se determine que los Pliegos de Condiciones Particulares tengan costo, la Administración puede controlar su pago en su ámbito interno, sin exigirle a los oferentes la formalidad de acreditarlo al momento de la apertura de ofertas; 
3) que la circunstancia de que ninguno de los interesados u oferentes impugnara la  cláusula a que refiere el Considerando anterior no legitima el actuar de la Administración, el que debe ceñirse al principio de legalidad; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 16/9/15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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